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ara resolver esta situación la Consejería de Medio Ambiente
ha puesto en marcha el Programa Andaluz para el Control de
las Especies Exóticas Invasoras, que recoge las siguientes
actuaciones:

para
detectar aquellas que alteran el equilibrio

biológico y que deben ser eliminadas
lo antes posible de nuestros

campos.

para reducir sus poblaciones y
sustituirlas por especies nativas.

dirigidas a los ciudadanos y a otros agentes
implicados (viveristas, importadores y criadores de mascotas,
administraciones, etc.) para informar de los riesgos ecológicos y
económicos asociados a la expansión de las Especies Exóticas
Invasoras.

as especies de fauna y flora exóticas son originarias de
otros países o continentes. Algunas de ellas, tras escapar
de sus zonas de cultivo o de sus cuidadores, al ser introducidas
voluntaria o accidentalmente en el medio natural, pueden
sobrevivir, reproducirse y prosperar en el nuevo ambiente; es

entonces cuando se les denomina

orque las Especies Exóticas Invasoras suponen, en muchos casos:

como marismas y riberas y la desaparición de especies autóctonas

(por ejemplo los bledos y cenizos), el jacinto de agua, el helecho de
agua o el cangrejo rojo americano.

como ocurre con numerosas malas hierbas

es la paragonimiasis, dolencia pulmonar en expansión transmitida
por el cangrejo chino.

Un ejemplo

Andalucía alberga numerosas especies endémicas
(exclusivas) y la mayor biodiversidad del

continente europeo. Esta gran riqueza y las
condiciones de nuestra región (climáticas,

edafológicas, etc.) propician que las especies
exóticas invasoras se desarrollen sin dificultad en

este nuevo entorno, generando una seria amenaza
para nuestras especies autóctonas. Entre

los responsables se encuentran:

Plantas ornamentales de jardines
y otras especies vegetales

introducidas accidentalmente.
Peces para la pesca deportiva.

Reptiles, aves y anfibios
empleados como mascotas..


